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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



*STH DOüUffiEruTO

M¡NISTER O DE SALUD

República de El Salvador, C A

NOSOTROS: ROBERTO ANTONTO VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departarnento de San Salvador, a

Documento Único de ldentidad Número

ldentificación Tributa¡'ia Número

CONTRATO Nó. 11./2022
LlcrTAClÓN PÚBLTCA No" 03/2Q22

RESoLUCTóN DE RESULTADoS N" 0i/20?2
HOSPITALSAN BARTOLO

FONOOS GOES

ESERSKI HERMANOS, S. A. DE C, V

tres años de edad, Doctor en

quien identif¡co poftador de rni

y de mi Tarjeta de

actuando en mi calidad de Director Médlco l-{ospital Regional y Departamental específicarnente en

nombre y representación del HoSPITAL l\AcIoNAL "ENFERMEB,,q ANGELICA vtDAL DE NAJARRo" sAN

BARTOLO, cuya personerÍa legÍtimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos rnil diecinueve, suscrilo por ta Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendel<, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformicjad a lo establecido en el ArtÍculo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del MinÍsterio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente;

y que en el transcurso de este instrurnento me denominaré "el contratante"; y EVELYN JEANI\ETTE

TORRES DE GOIVIEZ, de cuarenta y ocho años de edad, Empleada, del domicilio de San Salvador,

Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de tdentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en nri calidad de Apoderada Especial de la

Sociedad ESERSKI HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAF¡TAL VARIABLE, que puede abreviarse

ESERSKI HERMANOS, S. A. DE C. V., de Nacionalldad Salvadoreña, con Número de ldentificación

Tributa ria personena que

acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario det Testimonio de

Escritura Pública de Constitución de la Scciedad ESERSK| HERMA$Jos, SOCTEDAD ANONTMA DE cApITAL

VARIABLE, que puede abreviarse ESERSKI HERMANOS, S. A. DE C" V,, celebrada ante los of{cios

notariales dei Doctor MÍguel Ángel Brizuela, Notario de este domicilio, a las doce horas el día dieciocho

de marzo de mil novecientos c¡ncuenta y siete e inscrita en el Juzgado Tercero de lo Civil y Cornercio de

San Salvador a las nueve horas del día seis de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete; b)

Fotocopiá certificada por notario de la EscrÍtura Púbtica de Disminución de Capital, Transforrnación y



MINISTITRIO DE SALUD

República de El Saivador, C. A

CONTRATo No, 11/2022
LlctTACiÓN PÚBL]CA No. 0:]/2022

RESOLUCTON DE ftESULTAOOS N' 03/2022
FIOSPITAL 54N RARTOLO

FONDOS GOIS

E5ER5KI HERMANOS, S A DE C. V.

los oficios notariales del Licenciado Án¡1el Ramos Coe[1o, Notario de este domicilio, a las nueve horas rlel

día veintidós de junio de mil novecientos setenta y nueve e tnsrita en et Registro de Comercio al

Número CUARENTA Y CINCO del Libro DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del año cle mil novecientos

setenta y nueve; c) Fotocopia certificada por notario de la [scritura Pública de Modificacién de la

Sociedad Eserski Hermanos, S,A. de C.V., celebrada ante los ofir:ios notariales del Licenciaclo lulir-¡ Alfredo

Rivas Hernández, Notario de este domicilio, a las diecisiete horas del día veintisiete de abril delaño dos

mil cuatro e inscrita en el l-iegistro de Comercio al Número §IETE del Libro UN MIL NoVECIENTOS

TREINTA YCUATRO el día dieciséis de jLrnio clel año dos mil cLriltroj d) Fotocopia certificada ponrotario

de la Escritura Pública de Modificación de la Sociedad Eserski Hermanos, S.A. de C.V,, celebrada ante los

oficios notariales del Licenciado Carlos Armando Menjívar Peraza, Notario del domicilio de Ciudad

Delgado, a las diez horas treinta minutos del día cinco de diciembre del año dos mil once e inscrita en el

Registro de comercio al Número clNCUENTA Y SEIS del Libro DOS Mil- ocHoclENTos CUARENTA y SIls

eldía doce de diciembre delaño dos milonce; e) Fotocopia certificada pornotario de la Escritura pública

de Modificación de la Socledad Eserski l-lermanos, S,A. de C,V,, celebrada ante los oficios notariales de [a

Licenciada Monica Zoraida Molina, Notario de este donricilio, a las once horas del día dieciocho de enero

del año dos mil dieciséis e inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA y CtNcO clel Libro

TRES MIL qUINIENTQS TREINTA Y SIETE el dia veintisiete de enero del año dos mil dieciséis; f) Fotocopia

certificada por notario de la Credencial de Elección de Junta Directiva de la Sociedad Eserskí Hermanos,

S.A. de C,V., celebrada en la Ciudad de San Salvador el d[a quince de diciembre delaño dos mil quince, e

inscrita en el Registro de Comercio al Núrnero vEtf\tTlsEts del Libro TRES MIL eulNlENTos CUARENTA y

Dos el dia die¿ de febrero del año dos mil dieciséis y g) Fotocopia certificada por notario del Testimonio

de Fscritura Pública de Poder Especial de ta Sociedad Eserski Hermanos, S,A. de C.V,, cetebrado en la
ciudad de San Salvador el dÍa diecisiete de julio del año dos mil diecinueve, e inscrito en el Registro de

comercio al Número DlEclsEls del Libro uN MIL NovEclENTos CuARENTA y ocHo el clía dieciocho de

iulio del año dos mil diecinueve. Por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratistá", y en las cualidades antes

expresadas MANIFESTAMOS; Que hemos acorc.lado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato
proveniente del proceso de Licitación Pública No. 03l2o2.z, Resolución de Resultados Ns 03/2021
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MI¡.IISTER]O DE SALUD

República de El S¿lvador, C" A

Cor!TRATO No u/2022
LICITACIÓN PÚBLICA NO. 03/2.022

RESOLUOÓN OE RESULTADOS N" O3/?OZ2

HOSPITATSAN EARTOLO

EsEBsKr HER MAN"t:?T.?lGJí:
denorninado y que tiene por objeto el "SUMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS PRODUCTOS DE

TABORATOR¡O CLíNICO PARA EL HOSP¡TAL NACIO¡\IAT,.ENFERMERA ANGÉTICA VIDAI- DE I\¡AJARRO",

SAN BARTOIO, SAN SALVADOR AÑO 2ú22", de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública, que €n adelante se denominará IACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas qr.¡e se detallan a continuación: l) oBJETo DEL coNTRATo: La

Contratista se obliga a suministrar al [-lospíta[, a precios firmes, "SUMII\ISTRO DE REACTIVOS Y OTROS

PRODUCTOS DE I-ABORATORIO CLíNICO PARA EI. HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL

DE NNARRO', SAN BARTOLO, SAN SALVADOR AÑO zozzft, a precios firmes de acuerdo a [a forma,

especificaciones y cantidades que se especifican en elsiguiente detalle:

RENGLON DESCRIPCION DEL PRODUCTO
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
VALOB TOTAL

ESERSKI HERMANOS, S.A DE C.V,

30104034
AGAR COLUMBIA EASE SANGRE, FCO. 5OO

GRAMOS

OFRECEN: A6AR BASE SANGRE

COLUMEIA MEDIO DE USO GENERAL

ADECUADO PARA EL CULTIVO DE

MICROORGAN I5MO5 FASTi DIOSOS

PRESENTACTON: FRASCO DE 5OO GR

MARCA: OXOID

ORIGEN: INGLATERRA

VENCIMIENTO: L5 MESES

FRASCO IU s68.ss S685:50

Página 3



MINIsTERlO SS§ALUO

Repitblica de Et Salvador, C. A

CONTRATo Na LL/Z12Z
LrcrTAC ÓN PÚ0r CA Na. O3/2A22

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS N' 03/2022
IIOSPITAL 5AN BARfOLO

FONDOS GOES

ESERSKI 
'r]ERMAN05, 

5. A, DIi C V,

69

30104180

AGAR MACCONKEY I.RASCO DE sOOGR

OFRECEN: AGAR MACCONKEY No. 3

MEDIO SELECTIVO qUE PROPORCIONA
UNA EXCELENTE DI FERENCIACION ENTRE

FERMENTADORES Y NO
FERMENTADORES DE L/\CTOsA CON

INHIB¡CION DE COCOS GRAMPOSITIVOS
500 GRi PARA 9/7 L|TIIOS l)E MEDIO

PRESENTACIoNT FRASCO l)E s00 GR

MARCA: OXOID

ORIGEN: lNGI-ATEItRA

VENCIMIENTO:15 IVESES

FRASCO 10 $72.14 5723,4 o

72

301038ss
SUPLEM ENTO PARA INRIQUECIMI ENTO

DE BACTERIAS FAsTIDIOSAS, FCO DE 2.J.0
MILILITROS CON DiLUYtNT[

OFRECEN: VITOX. CONCINTRADO
ESTERIT TIOFILIZADO DE ITACTORES

ESENCIALE§ DE CRECIMIENTO

PRESEhITACIONT VlAt (CAJA DE 10 VTALES)

5 V1ALES DE SUPLEMENTO .i 5 VIALES DE

FLUIDOS DE REHiDRAT'ACIOI\ )

MARCA; OXOID

ORIGEN: INGLATEItBA

VENCIMIENTOT 12 N4ESES

AMPOLLA 300 516.7s $s,025 0o

82

30103550
PRUEBA DE SENSIBILIDAD DI] AMPICILINA
10 UG, VIAL CON BRAZO DISPTNSADOB

DE 50 DISCOS

OFRECEN: D.5. AMP|ClLttjA DE 10 UG,

PRESENTACIONI VIAL DE:'O DISCOS

MARCAT 0XOID

QRIGENIINGTATERNA
VENCIMIENToI 12 MESES

VIAL I $s 61 5s.61

pág¡na 4
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E§TE DOCI¡MENTO
FUE BI§TRI§I.}I&6

EL §IA

MINISTERIO DE SALUO

República de El Salvador, C, A

CONTRATO No. 1l-l2022
LICITACIÓN PÚ81]CA NO, O3/2022

RESOLUCIÓN DE REsULTAOOS N' O3/2022
HOSPITALSAN BAIiTOLO

FONDO§ GOES

ESERSKI HERMANOS, S. A. DÉ C V

83

30103570
PRUEBA DE SENSIBIUDAD DE CEFEPIME
30 UG, VIAL CON BRAZO DISPENSADOR

DE 50 DTSCoS

OFRECEN; D.S.CEFEPiME DE 30 UG-

Éntserlrec¡ol,r: vtAL DE so Drscos
MARCA: OXOID

0RIGEN: ll{GLAIÉRRA
VENC{M]ENTO: 12 MESES

VIAL 1 >> br Ss sr

84

3010357s
PRUEBA DE SENSIBILIDAD OE

CEF0TAX|ME 30 UG, VtAt CoN BRAZO

DISFENSAOOR DE 50 DISCOS

OFflECEN: D,§- CEFOTAXIME DE 30 UG.
FRESENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MARCA; OXOIO
ORIGEN: INGI-ATERRA

vENClMlElüTOi 12 MESES

VAL I )).ot 55.61

85

30103585
PRUEBA DE SENSIBILIDAD DE

CEFTRIAXONA 30 UG. VIAL CON BRAZO

DISPEN§ADOR DE 50 DISCOS

OFRECEN; b.S, CEFTRIAXONA tsE 30 u6.
PRESENTACTONT VIAL DE 50 DI5CQS

MA,RCA: OXO1D

ORIGEN: lhlG[áTERFA

VENCIMIENTO: 1,2 MESES

VIAL J. Ss.e r Ss.61

AA

301,03580
PRUEEA DE SENSIBIL1OAD DE

CEFTAZIDIMA 30 UG, VIAL CON BRAZO
DISPENsADOR DE 5O DISCOS

OFRECENT D,S. CEFTAZID|ME DE 30 U6.
PRESENTACIoN: VIAL DE 50 D[SC¡S

MARCA: OXO|D
OÉl6EN: IttGLATERRA

VEñCIMIENTO: DE 5 A I MESES

VIAL 1 5s,51 $s.sr

Pág¡na s



MIf,{ISTIiRIO DE SALUD

RepLrblica de El Salvadof. C. A

CONTRATO No. 11/2022
LtctTAClÓN PUBLtcA No 0312022

BESO|_UCtÓN DE RESUTTADOS N' 0312022

HOSI'ITAL SAN BARTOTO

FON DO5 GOES

ESERSKi I.IERMANO5, S. A. D[ C. V.

&7

301"03640
PTiUEBA DE SENSIBIIIDAO DE

VANCOMICINA 30 UG, VIAL CON BRAZO

DI§PENSADOR DE 50 DISCOS

OFIIECENt D.§. VANCOMICINA Df 30 [,]6.
PRESENTACION: vlAL DE 50 DISCOS

MARCAT OXOID

0RIGENTINGLATERIiA

VENCIMIENTO: 12 MESES

V¡AL 1 Ss.61 ss 61

88

. 301A3557
PRUE8A DE SEN§IBILIDAD DE AMPICIL]NA

ISULBACIAN t0/r0 uG, vlAL CoN BRAZO

DISPEN§ADOR DE 50 OISCOS

OFRECEN: D.§. AMPICIL'NA/SULBACTAM

DE 2S UG.
PRESINTACIOI\.f : VIAI DE 50 DISCOS

IüARCAI OXOID

ORiGENi INCLATEfiRA
VENCIMIENTOT 12 MESES

VIAt L $s"et 5s,51

89

301-03590
PRUEBA DE §ENSIBILIDAO DE

CIPROFLOXACINA sUG, VIAL CON BRAZO
DISPENSAüOR DE 50 DISCOS

OFRECENT D.s. CIPROFLoXAC|NA pÉ 5

UG.

FRESENTACION; VIAL OE 50 DISCOS

MARCAI OXOID

ORIGEI,{: INGLATEI1RA

VENCIMIHNTO: 12 MESES

VIAI L 5s,61 $l; 61

90

30103640
PRUEBA DE SENSIBI LIDAD DE

NITROFURANTO]NA 3OO UG, VIAL CON
BRAZO DISPEN5ADOR OE 50 DISCOs

oFRECEN: D.5, NITROFURAI{TOINA DE

300 uG,

PRESENTACIONi VIAL DE 50 D]Scos
MARCAT óXolD

ORf6[fi]r INGLATERRA

VENCIMIENTOi 1.2 MEsEs

t" )5,br $5 61

*- PáEinr 6



§STE DÜCU E$üTE

FIJ,E 8I§TRIEI¡{üO
ELmte 2ÜABR

MINI5TERIO DE SALIJD

ReprSblica de ElSalvidor, C A

CONTRATO No. 11/2022
LTCTTACTÓN PÚBLtCA ND, 03/2022

RESOLUCTÓN DE RESUTTADOS N' O3/2022
HOSPITAL SAN BATTTOLC

FONDOS GOES

ESERSK] HERMANOS, S, A OE C V.

91

30103530
PRUEBA DE sENSIBILIDAD DE

LEVOFLOXACINA 5 UG, VIAL CON BRAZO

DISPENSADOR DE 50 D15CO5

OFRECEN: D.S. LEVOFLOXACINA DE 5 UG.

PRESENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID

ORIGEN]:INGLATERRA

VENCIMIENTO: 12 MESES

VAL 1 S5.51 55, b1

92

30103525
PRUEBA DE SENSIBILIDAD DE

GENTAMICINA ].0 UG, V1AL CON BRAZO

DISPENSADOR DE 5O DJSCOS

OFRECET{: D.S. GENTAMICIf\lA DE 10 UG.
PRESENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID

ORIGEN: INGLATERRA

VENCIMIENTO; 12 MESES

VAL L Ss. er >>.b-!

93

30103597
PRUEBA DE SENSIBILIDAD DE

CLINDAMICINA 2 UG, VIAt CON BRAZO

DISPENSADOR DE 50 DiSCOS

OFRECEN: D.S. CLIñDAMICINA BE 2 UG.
PREsENTACIONIVIAL DE 5C D]SCOS

MARCA; OXOID

OR16EN:INGLATERRA
VENCIMIENTO: 12 MESEs

VIAL 1 §s.61 5s.or



MNrsTrftro §E SALUo

lle{¡ública de El Salvador, C, A

CONTRATO Na. tL/2o22
LICIÍAC]ÓN PUBLICA NtI, 03/2022

RESOIUCIÓN DI RESULTAOóS N" A3l2-O?.2-

HOSPITAL §AN BARTOLO

FONDOS GOES

ESERSKI HERIIANOS, S A, DE C. V-

94

30103635
PRUEBA DE SENSIgILIDAD DE

MEROPENEM 10 UG, VIAL CON BRAZO

DISPENSADOR DE 50 DISCOS

OFRECENI D.S, MEROPENEM DE 10 UG.
PRESENTACION:VIAL DE 5O DISCOS

MARCA: OXOID

ORIGENI]NGLATERRA

VENCIMIENTO: 7 MESES

\TAL 1 Ss.61 $s.61

96

301"03657

PRUEBA DE PIPERACILINA/ TAZOBACTAN

100/10 u6, vlAL coN BRAZO

DISPENSADOR DE 50 DISCOS

oFREcENT 0.S. PIPERACILINA /
TAZOBACTAM DE 110 UG

PRESENTACION: VlAt DE 50 DISCOS

MARCA:OXOID

ORIGENt fNGTATERRA

VENCIMIENTOI 12 MESES

VIAL 1 Ss.61 )5_ bt

ó,

30r.03627
PRUEBA DE SENSIBiIIDAD DI IMEPEhIEM
rO UG, VIAL CON BRAZO OISPENSADOR

DE 50 DISCOS

OFRECEN: D.S. IMIPENEM DE L0 UG

PRESENTACIONT VIAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID

ORIGENT INGLATEt\RA

VENCIMIENTO: 7 MESES

VAt 1 Ss.sr $s.6t"

^-= * - páginag
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E§TE üOü§ME&¡TO

MINISTERIO DE 5ALUD

Reprlblica de El Satv¿dor. C. A

CONTRATO No. I1"/7A22
LIC|TACTÓN FrJ BilCA N0. 03i2022

RESOLUCIÓN OE RESUITADOS N' O3l202,2

HOSPI'TAL SAN EARTOLO

FONDOS GOES

ESEñSKI HERMANOS, S. A. DE C, V.

98

30103606
PRUEBA DE SENSIBILIÜAD DE

ERTAPÉNEM 10 UG, VIALCON BRAZO

DISPENSADOR DE 50 DISCO§

OFf,EÉEN: D"S, ERTAPENEM DE 10 UG

PBESENTACION; VIAL DÉ 50 D|SC05

MARCA: OXOID

0Rl§e¡¡: INGLATERRA

VENCiMIENTO: 7 MESES

V]AL 7 $5.61 s5.6r

99

30103573
PRUEBA DE SENSIsILIDAD DE

TETRASICUNA 30 U§, VIAL CON BRAZO
DISPENSAOOR DE 50 DISCOS

OFRECEN: D.5. TETRAqCUNA DE 30 UG

PRESENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MAHCA: OXOID

ORIGEN; INGLATERRA

VENCIMIENTO: ]"2 ME§ES

VIAL L Ss. er Ss 6r

:.00

30103 650
PRUEBA DE SENSlBILIDAD DE PENICILINA

10 UI, VIAL CON BRAZO DISPENSADOR

DE 50 DISCOS

OFRECEN: D.5. PENICILINA G DE 10
UNIDADES

PRESENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID

ORIGEN: INGLATERRA

VENCIMIENTO:12 MESES

VIAL l- Ss.6r )).br

-a- .li
. 

", 
:,i _.r' ¡§.i:-'.r ':,/.,,
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r\,1INIsTENIO DE SALUD

RepúhJica de El Salvador, C, A

CONTRATO No LL/2.022
LtctTAclÓN PÚ BLTCA No. 0312022

RESOLUCIÓ§l DE RESULTADOS N" A3/20?-2

HOSPITAL§AN BARTOI.O

FONDOS GOIS
ESERSKI HERMANOS, S A DE C. V,

30103535
PRUEBA DE SENSIBILIDAD DE AN4IKACINA
30 UG, VIAL CON BRAZO DISPENSADOR

DE 50 DfSCoS

OFRECFN: D,S, AMIKACINA DE 3O UG

PRESENTACION:VIAL DE 50 DISCOS

MARCA1 OXOID

ORIGEN: INGLA.TEIIRA

VENCIMIENTOT 1.2 M ESES

$s"61 ss.61

MONTO ADJUDICADO A OFERTANTE

ll) DocUMENTOS CQI{-TRACTUALES, iorman parte integrante de este contrato los documentos

síguientesr a) Solicitud de Compra de la adquisición para el "SUM|N|STRO DE REACTTVO§ y OTROS

PRODUCTOS DE LABORATORIO CtfNICO PARA EL HosPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLIcA VIDAL

DE NAJARRO", sAN BARTOLO, SAN SALVADOR, AÑo 2A22", b) Bases de la Licitación pública No,

o3l2o22 §obre el suministro de Reactlvos año 2022. c) La oferta de la contratista presentada en el

Hospital. d) La garantía de cumplimiento del contrato. e) La"s nrodificativas (si las hubiere). y otros

documentos que emanen del presente contrato/ los cuates son complementarios entre sí y serán

interpretados en forrna conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los clocumentos contractuales

y este contrato, prevalecerá el contrato No. 11,/2022.

OE--FAGQ; Las obligaclotles emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la

Unidad Financiera del Hospitaltiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los

recursos con el cifrado presupuestario 2022-321.6-3-02-02-2l- r-slho7 FoNDoS GOES, cifrado que queda

automáticarnente incorporado al presente corrtrato, [s entendir]o que si venciclo el ejercicio fiscal del
presente año no se logra liquidar el contrato con dícho cífrado presupuestario, el contratante podrá

incr:rporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deherá detallar como aplicar y reflejar en Ia factura el 1% de retención sobre [a venta neta a realizar en

montGS iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artícuto L52 del Cédigo Trlbutario,

agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre det Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidat de Najaro", San Bartolo y con NIT del Hospitaf Nacional San Bartolo 0614-

Pácina 10



E§TE DOCI"}MEMTO

FIJE DI§TRIBUIüO

Ét- &[&

MINISTERIO DE SALUD

Repúb1ica de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 11/2022
LtcrTACtéN PÚ BLICA No. 03/2022

RESOLUCIÓN DE RESULTADO5 N' 03/2022
HOSPIIAL SAN BARTOLO

FONÜOS GOES

ESERSKI HERMANOS, S A DE C. V.

1.00696-104-0. El pago lo efectuará conforme a los [ineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospitaly de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así ¡¡isrno la

Unidad Financiera tnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el

contrat¡sta por medio de depósito bancario realizado en tra cuenta corriente nrimero 501-0430244 del

Banco Agrícola, S.A,, a favor de [a contratista. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares

de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original

por cada entrega debidamente firm¿das y selladas, detallando la descripción del servicio, núrnero de

renglón, unidad de nredida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son

entregas totales o parciales. Siendo el rnonto total del presente contrato por la cantidad de SEIS MIL

QIJINIENTOS CIJARENTA DOLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERfCA, ($ 6,540.49) IVA incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra

del servicio objeto de éste contrato. lvl CONDICIONES ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumplir las

condiciones especiales siguientes; a) Curnplir [as especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios

métodos. b) Presentar en su caso el estándar de referencia de degradación con sus respectivos

certificados de análisis extendidos por el proveedor. ESPECIFICACIONES PARA REACTIVOS: 'a) 
La

rotulación del empaque primario y secundario debe contener: nombre cornercial del producto,

Laboratorio Fabricante, Condiciones de Manejo y Afmacenamiento, Técnica de Procedimiento, Fecha de

Expiración, Nonnbre del Fabricante y la leyenda requerida "PROPIEDAD DEL MINSAI--HNSB", esta

informacíón deberá ser grabada en el ernpaque primario, debe ser inerte y proteger de los factores

ambientales (luz, temperatura y hurnedad), además debe estar bien cerrado y garantizar su

lnviolabilidad (seguridad del cierre del empaque). b) El empaque colectivo debe ser de material

resistente que permita el estibarniento normal, reposición de Kits en mal estado, fecha de caducidad no

menor de un año. V) PLAZO DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el suministro según la

siguiente programación de:
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PORCENTAJE DE ENTREGA PERIODO DE ENTREGA DEL fiEACTIVO

1" ENTRE€A

2'ENTREGA

Para los Renglones NE 67,69,82,83¡84,85,86, &7,88,89,90, 97,gz,93,gq,96, 97, g8, gg, L00y 103:

PERIODO DE ENTREGA DEL REACTIVO

15 DíAS CALENDARIO DESPUÉS Df TIRMÁ.DO Y DISTRIBUIDO EL CONTRATO

Toda entrega se hará en el Almacén General de este Hospital, vt) RECEpctóN DE Los suMlNtsTR.o.

Cuando el suministro objeto det presente conilato¡ sea entregarJo y recibido en el Almacén General clel

Hospital, ubicado en centro Urbano san Bartolo séptima Etapa, lloulevard san Bartolo y Calle Melénejez,

Contlguo a Zona Franca San Bartolon llopango, el GLlardalmacén procederá a verificar si el suministro está

acorde al contrato y hará la recepcién correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en

presencia de la Administradora del Contrato y la contratista o de un delegado que ésta nombre para tal

efecto, si éste así lo requiere, a fin de confrontar la correspondcncía entre lo entregado, lo relacionado

en la factura, lista de empaque y fo establecido en el presente contrato/ identificando tas posibles

averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el Acia cle

Recepción correspond¡ente. vlll FlANzAs. Para garantizar eJ cunrplimiento de las obligaciones derivadas

del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

SAIUd PÚbIiCA, CSPCCíf¡CAMENIE CI HOSF]TAL NACIONAL 'ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE NAJARRO', SAN

BARToLo, SAN §ALVADOR, FTANZA DE CUMpLtMtENTO DE{Of{TRATO, de conformidad al Artícukl treinta y
cinco de la LACAP, equivalente a¡ 2a% de valor total del contrato de ufrl MIL TRf;sclENTos ocHo
DÓLARES coN DlEz cENTAVos DE DoLAR MoNEDA DE EsTADos uNrDos DE AMER¡6A {us $ x,308.10),
debiendo presentarla en original y dos copias en la uACl clel Hospltal, dentro de los primeros cinco dfas
hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá

PORCINTAJE DE

ENTREGA

ls oias cALENDARto ogspuÉs DE FtRMADo y DtsrrilBUtDo EL

I'rI[4i.o
pfns cnlgrirpRRlo oEspuÉs DE LA pRIMERA ENTREGA
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CONÍRAfO No 11/2022
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v¡gente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la

finalización del ejercicio fiscal año 2022. El seguimiento at

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada lsabei Elena Méndez, Jefe

de Laboratorio Clínico del Hospital f.üacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartoio,

teniendo con¡o atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts. 77 , 78 del Reglamento de la l-ey de Adquisición y

Contrataclones de la Administracién Pública, el Manual de Procedirnientos para el Ciclo de Gestión de

Adquisiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de la Adrninistración Pública, y la Resolución

AdmlnÍstrativa No. 052/2022, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para

solventar fallas o reclarnos al contratista o desperfectos, la Administradora del Contrato tendr'án que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) MODIfICA,CIONES: El presente contrato podrá ser

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en ia ejecución del

presente contrato hublere necesidad de introducir modificaciones al misrno o modificaciones de

aurnento o disnninución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la

autorización legal delTitular del Hospitaly deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa,

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

modiflcar o ampliar los plazos y/o montos de las fíanzas de Cumplimiento de Contrato, según indique ei

contratante y formará parte integral de este contrato, eueda entendido que el contratante se reserva el

derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que

no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda rnodificación será enmarcada

dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe, X) PRÓRROGAS: Prevío al vencimiento del plazo

pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en ei artículo

ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAp; en tal caso, se deberá rnodificar o arnpliar los

plazos y montos de la fianza de Cumplim¡ento de Contrato; debiendo er:nitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSpITAL NACIONAL

"ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún
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título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferenc¡a o cesión

etectuada sin [a autorización antes re[erida dará lugar a la coducldad del contrato, procecliénclose

aclemás a hacerefectiva la Fianza de cumptímiento de Contrato. xll) CpI{FIDEI\LC|AL¡DAD: Elcontratista

se compromete a guardar confidenr:ialidad de toda la información revelada por el contratante,

independientemente del medio emplcado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha información a terceras personas¿ salvo que el contratante lo autorice en

forma escrita. El contratlsta se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que

sea estrictamente indispensable para [a ejecucíón encomendacla y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas tecesarias para asegurar que la información revelacla por el contratante, se

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún oto fin, xllll sANclqNEs: En caso de

incumplimiento el contratísta expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAp ya sea

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendc¡ el clebido

proceso por el contratante, a cuya competencia se sornete para efectos de su imposlcíón. XlVl OTRAS

cAusA[E§ DE ExTlNclÓN coNTRAcruAL: sin perjuicio de [o esrabtecic]o en la LACAp y el RELACAp, el

presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la fianza de cumplimiento de

contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el contratista no cumpla con las

condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando

el contratista evada o demore el cunrplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por

este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello, En este

último caso sOlamente bastará con el aviso cle terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notifícado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes 0 vencimiento del

mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAp y las leyes aplicables a la materia. XV)

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cuaÍquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación
imputable al contratista Y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato.
xvl) soLUclÓN DE coNFLlcrosi En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando
para tal efecto como domicilio especial de san salvador, a la competencia de cuyos tribunates se
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someten; en caso embargo al contratista, e[ contratante nornbrará al depositario de los bienes que se le

ernbargaren al contratistaf quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza V cuentas,

comprornetiéndose el contrat¡sta a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no

hubiere condenación en costas. xvtl) INTERPRETAC¡óN DEL CoNTRATo; El Hospital Nacionalsan Bartolo

se reserva la facultad de ínterpretar e[ presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

Repriblica, Ia LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y

de la forma que más convenga al ínterés prjblico que se pretendá satisfacer de forma directa o indirecta

con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las

cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVlll) MARCO TEGAL: El presente contrato

queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a

las Leyes de ta República de El Salvador, apllcables a este contrato. XlVl VIGENCIA DEI- CONTRATO: El

presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE lá FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO Al-

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, AMbAS fCChAS iNCIUSiVC. XX}

NOTIFICAC|ONES. Las notificaciones entre las partqs deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

part¡r d€ la fecha de su recepción en las direcciones que a continuaclón se indican. El contraiante:

ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo

a Zona Franca San Bartolo, Ilopangoy la contratista ubicada en Antigua Calle Ferrocarril N" 1.522, Colonia

Cucumacayán, San Salvador, Teléfono 2ZlL-4349. En fe de lo cual firmarnos el presente contrato en San

LICDA. EVI TE TORRES DE GOMEZ

Contratista

*rU*ñ
'(¡\ '*\,
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Págína 15



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C, A

CONTRATo No" 11/2022
UqtrAclÓN PúBL|CA No. 03/2022

RESOLUCTÓN DE RESUTTADOS N. 03/2022
HOSPITAL SAN I}ABTOIO

FONDOS 6OTS
E5ER5K1 HERMANOS, S. A. DE C. V.

llopango, Depañamento de 5an salvaclor, a las ocho lioras treinta rnlnutos del día ocho de ahril del año

dos mil veintidós. Ante mf, JULIA coNsuE[o BfNAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicil]o de san

salvador, comparecenr por una parte el Doctor R0BERTo ANToNlo vALt-ES MARTÍNEZ, de cuarenta y
tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicillo de Soyapango, Departamento de San salvador, a

quien identifico portador de su Doeumento tinico de ldentidad Núrnero

y de su Tarjeta de lclentificación Tríbutaria Número

quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regionaf y
Departamental específicamente en nombre y representación del HosplTAt NACIoNAL ,,ENFE¡IMERA

ANGÉL|CA VIDAL DE NAJAnRO" SAN BARTOLO, de cuya per§onería doy fe de ser legítima y suficiente
por habertenido a la vista elAcuerdo Númers Doscíentos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año
dos rnil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del carmen orellana Benclek, por

medio del cual asigna funciones al conrpareciente como Director Médiso Hospital Regional y
Departamental portanto y de conformidad a lo establecido en el Articulo sesenta y siete del Reglamento

Generalde llospitales delMinisterio de salud; tenienclo amplias facultades para celebrar contratos como
el presente y que en el transcunso de este instrumento me denominaré "el contratante,,; y por otra
parte la Licenciada EVETYN JEANNETTE TORRES oE G0MEZ, cle cuarenta y ocho años c1e edad,

Empleada, del dornicilia de san Salvador, Departamento de san salvador, a quien identifico portadora de

su Documento Único de ldentidad Número ; y de su Tarjeta
de ldentificación Tributarla Número

actuando en su calidad de Apoderada Especial de la socteclad ESERSK| l-tEfiMANos, soclEDAD
ANoNIMA DE cAPlTAl" VARIABLE, que puede abreviarse ESERSK| HERMAN9S, s, A. DE C. V., de
Nacionalidad salvadoreña, con Número de ldentificación Tributaria

personería que cloy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a

la vista: a) Fotocopia certifícada por Notario del Testirnonio de Escritura pública de constitución de la
sociedad EsERsKl HERMAT!0S, soclÉDAD AN0NIMA DE cAptTAt vAR!ABLE, que puede'abreviarse
ESERSKI HERMAN0S, s. A' DE c. v., celebracla ante los oficios notariales del Doctor Miguel'Áng'el
Brizuela, Notario de este domicilio, a las doce horas el dfa dieciocho de marzo de mil novecientos
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cincuenta y siete e inscrita en el Juzgado Tercero de lo Civily Comercio de 5an Salvador a las nueve ho¡.as

del día seis de septiembre de mil novecientos c¡ncuenta y siete; b) Fotocopia certificada por notario de la

Escritura Pública de Disminución de Capital, Transforrnación y Adaptación al Regimen de CapitaiVariable

de la Sociedad Eserski Hermanos y Conrpañía, celebrada ante los oficios notaríales del Licenciado Ángel

Ramos Coello, Notario de este domicilio, a las nueve horas del dÍa veintidós de jr.rnio de mll novecientos

setenta y nueve e inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA y CINCO del Libro

DOSCIENTOS C¡NCUENTA Y CINCO del año de mil novecientos setenta y nueve; c) Fotocopia certificada

por notario de la Escritura Pública de Modificación de la Sociedad Eserski Hermanos, S.A. de C.V.,

celebrada ante los oficios notariales del Licenciado Julio Alfredo Rivas Hernández, Notario de este

domicilio, a las diecisiete horas deldía veintisiete de abril delaño dos rnilcuatro e inscrlta en el Registro

de Comercio al Número SIETE del Libro UN M¡L NOVECIENTOS TRETNTA Y CUATRO el día dieciséis de

junio delaño dos milcuatro; d) Fotocopia cert¡ficada por notario de la Esc¡"itura Fública de Modificaciórr

de la Sociedad Eserski Hermanos, S.A. de C.V., celebrada ante los oficios notariales del Licenclado Carlos

Armando Meniívar Peraza, Notario del domicilio de Ciudad Delgado, a las diez horas treinta nrinutos del

día cinco de diciembre del año dos mil once e inscrita en el Registro de Comercio al Núr-nero CINcuENTA

Y SE]S del Libro DOS MIL OCHOCIEI\jTOS CUARENTA y SE|S et día doce de diciembre det año dos rnit

once; e) Fotocopia certificada por notario de la Escritura Pública de Modificación de la Sociedad Eserski

Herrnanos, S.A. de C.V., celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada Monica Zor.aida Molina,

Notario de este domicilio, a las once horas del día dieciocho de enero del año dos mil dieciséis e inscrita

en el Registro de Comercio al Núrnero TREINTA Y CII\íCO del l-ibro TRES MtL eUtN!ENTOS TRETNTA y

SIETE el día veintisiete de errero del año dos mil dieciséis; f) Fotocopia certificada por notario de la

Credencial de Elección de.lunta Dlrectiva de la Sociedad Eserski Hermanos, S.A. de C.V., celebrada en la

Ciudad de San Salvador el día quince de diciembre del año dos mil quince, e inscrita en el Registro de

Comercio al l.lúmero VElNTlsElS del Libro TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA y DOS el dia diez de

febrero del año dos mil dieclséis y g) Fotocopia certificada por notario del Testimonio de Escritura

Pública de Poder Especial de la Sociedad Eserski Herrnanos, S.A. de C-V., celebrado en la Ciudad de San

Salvador el día diecisiete de julio def año dos mil diecinueve, e inscrito en el Registro de Come¡.cio al

Número DIECISEIS del Libro UN MtL NOVECTENTOS CU
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dos mil diecínueve, Por lo cual la compareciente está plenamente facultada para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento se denominara "la contratista", y ME DICEN: que reconocen como

suyas las firmas que calza el documento que antececie por haber sido puestas cle su puño y letra,

asimismo reconocen como suyos y propios todos fos conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el

CONtrato de ,,§UMINISTRCI DE REACTIVos Y oTRos PRoDt,cToS DE LABoRAToRIo ctfNICo PA*A EL

HOSPITAL NAcloNAt "ENFERMERA ANGÉLICA vrDAt DE NAJARRo',¿ sAN BARToLo, s.AN 5ALVADoR,

AÑlO 2022", en e[ cual la contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en

el documento que antecede, El monto total del presente contrato es sEls Mlt eutNlENTos CUARENTA

DÓLARES coN cuARErvrA Y NUEvE cENTAVos DE DóLAR DE Los EsrADos uNtnos DE AMER¡6A y su

VigCNCiA CS A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEI CONTRAT0 AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE

DEt AÑo Dos Mlt vElNTlDÓs, ambas fechas inclusive y dernás cláusulas contenidas en el mismo. En

consecuencia yo la Notario DoY FE,Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto los comparecientes a rni presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica, Así se expresaron los

otorgantes/ a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les leííntegramente

e n un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenic{o y firmamos. Doy FE.-

LICDA, EVETYI iTORRES DE GÓMEZ
Contratista

DR. RO8ERTO ANTONI

ri
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